
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós 

Radicado No. 2021-00524 

Según la solicitud elevada por la parte demandante y conforme lo dispuesto en el artículo 
599 del Código General del Proceso, este juzgado decreta: 
 

1. El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 
legal mensual vigente, así como honorarios, comisiones, bonificaciones y 
cualquier tipo de ingresos susceptibles de esta medida, que devengue la 
demandada RAMIREZ DERLIS PATRICIA identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.223.010, en su calidad de trabajador o contratista de L&G 
GESTION DE SERVICIOS SAS identificada con Nit. 901158282. 
 
Limítese la medida a la suma de $80.000.000.00 M/Cte.  
 

2. Por secretaría ofíciese al Banco BBVA, para que informe el estado actual de 
la medida cautelar que fuese registrada sobre la cuenta de titularidad de la 
demandada según lo informado en memorial allegado el día 27 de agosto de 
2021, en el sentido de indicar si a la fecha existen sumas de dinero y que de 
ser el caso proceda con la respetiva consignación a órdenes de este 
despacho. 
 

3. Téngase en cuenta  para  todos  los efectos legales,  la  nueva  dirección  de  
correo electrónico del apoderado judicial de la parte actora: 
notificaciones@grupojuridico.co    
 

 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 028 Hoy 06 de Mayo de 2022. 
 
 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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